
	

	
	
	 	
 
 
Artículo 193.- Se consideran narcóticos a los estupefacientes, 
psicotrópicos y demás sustancias o vegetales que determinen la Ley 
General de Salud, los convenios y tratados internacionales de 
observancia obligatoria en México y los que señalen las demás 
disposiciones legales aplicables en la materia.  
 
Artículo 194.- Se impondrá prisión de diez a veinticinco años y de 
cien hasta quinientos días multa al que:  
 
I.- Produzca, transporte, trafique, comercie, suministre aun 
gratuitamente o prescriba alguno de los narcóticos señalados 
anteriormente, sin la autorización correspondiente a que se refiere la 
Ley General de Salud. 
  
Ahora, para que no queden dudas, el mismo código penal señala a lo 
que se refiere el legislador con producir, comerciar y suministrar o 
suministro, lo cual se entiende como: 
 

- Producir: manufacturar, fabricar, elaborar, preparar o 
acondicionar algún narcótico. 

- Comerciar: vender, comprar, adquirir o enajenar algún 
narcótico.  

- Suministro: la transmisión material de forma directa o 
indirecta, por cualquier concepto, de la tenencia de 
narcóticos.  
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El comercio y suministro de narcóticos podrán ser investigados, 
perseguidos y, en su caso sancionados por las autoridades del fuero 
común en los términos de la Ley General de Salud.  
 
II.- Introduzca o extraiga del país alguno de los narcóticos 
comprendidos en el artículo anterior, aunque fuere en forma 
momentánea o en tránsito.  
 
 III.- Aporte recursos económicos o de cualquier especie, o colabore 
de cualquier manera al financiamiento, supervisión o fomento para 
posibilitar la ejecución de alguno de los delitos a que se refiere este 
capítulo; y  
 
IV.- Realice actos de publicidad o propaganda, para que se consuma 
cualesquiera de las sustancias comprendidas en el artículo anterior.  
 
Artículo 195 bis.- Cuando por las circunstancias del hecho la 
posesión de alguno de los narcóticos señalados en el artículo 193, 
sin la autorización a que se refiere la Ley General de Salud, no pueda 
considerarse destinada a realizar alguna de las conductas a que se 
refiere el artículo 194, se aplicará pena de cuatro a siete años seis 
meses de prisión y de cincuenta a ciento cincuenta días multa.  
 
El Ministerio Público Federal no procederá penalmente por este delito 
en contra de la persona que posea:  
 

I. Medicamentos que contengan narcóticos, cuya venta al 
público se encuentre supeditada a requisitos especiales de 
adquisición, cuando por su naturaleza y cantidad dichos 
medicamentos sean los necesarios para el tratamiento de la 
persona que los posea o de otras personas sujetas a la 
custodia o asistencia de quien los tiene en su poder.  

 



	

II. Peyote u hongos alucinógenos, cuando por la cantidad y 
circunstancias del caso pueda presumirse que serán 
utilizados en las ceremonias, usos y costumbres de los 
pueblos y comunidades indígenas, así reconocidos por sus 
autoridades propias.  

 
Posesión: es la tenencia material de narcóticos o cuando estos están 
dentro del radio de acción y disponibilidad de la persona.  
 
Se impondrán de cinco a quince años de prisión y de cien a 
trescientos días multa, así como decomiso de los instrumentos, 
objetos y productos del delito, al que desvíe o por cualquier medio 
contribuya a desviar precursores químicos, productos químicos 
esenciales o máquinas, al cultivo, extracción, producción, 
preparación o acondicionamiento de narcóticos en cualquier forma 
prohibida por la ley. 
 
Al que, sin mediar prescripción de médico legalmente autorizado, 
administre a otra persona, sea por inyección, inhalación, ingestión o 
por cualquier otro medio, algún narcótico a que se refiere el artículo 
193, se le impondrá de tres a nueve años de prisión y de sesenta a 
ciento ochenta días multa, cualquiera que fuera la cantidad 
administrada. Las penas se aumentarán hasta una mitad más si la 
víctima fuere menor de edad o incapaz  
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